
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°393 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

 
  
 

 
 

III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N°392 
 
Acuerdo N°1: 
 

2. Aprobación de necesidades presupuestarias 2025 
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Acuerdo N°2: 
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3.  Cancelación de inscripción de Administradoras de Fondos de Inversión 
Privados en el Registro Especial de Entidades Informantes 
 

“(…) esta Comisión podrá cancelar la inscripción de las sociedades que 
dejen de cumplir con alguno de los requisitos en virtud de los cuales se procedió con la 
inscripción y, además, en el caso de las administradoras de fondos privados, si, durante 
más de doce meses, no tienen bajo su administración al menos un fondo de inversión 
privado

“(…) 
en caso que su representada informe que no cuenta con fondos bajo su administración 
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o que no dé respuesta en el plazo previamente señalado, la Comisión procederá a 
cancelar a la sociedad de su gerencia del Registro Especial de Entidades Informantes  

 

 

 Norma de Carácter General N°475, 
que establece Las sociedades que administren fondos de inversión privado, 
deberán remitir trimestralmente a la Comisión, a través del módulo SEIL 
habilitado para dichos efectos, la siguiente información por cada fondo 
administrado: a) Denominación del fondo de inversión privado y Rol Único 
Tributario; b) Listado de participes, con indicación de: RUT, número de 
pasaporte u otro tipo de identificación; nombre completo; monto total de la 
participación expresado en pesos chilenos; y, número total de cuotas; c) Valor 
de los activos y pasivos del fondo, expresado en pesos chilenos al momento de 
su cálculo. Esta información deberá estar referida al último día del mes del 
trimestre que informa (31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre) y ser remitida dentro de los 5 primeros días hábiles de los tres meses 
siguientes al que informa. En caso que la AFIP no cuente con fondos de inversión 
privado bajo su administración, deberá señalar expresamente este hecho
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Acuerdo N°3: 
 

4. Aprobación de norma que modifica Norma de Carácter General N°306 
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Acuerdo N°4: 
 

 
Acuerdo N°5: 

6. Informe de ejecución de acuerdos 

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta

X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General
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